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ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 26 de febrero de 2018, fueron 

aprobados los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y de Prescripciones 
Técnicas (PPT) que han de regir la contratación administrativa de una Asistencia Técnica de 
soporte a la Oficina de Gestión y unidades del Ayuntamiento de S/C de Tenerife como apoyo a la 
gestión de la Estrategia DUSI “Anaga en el corazón”, a adjudicar mediante procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, tramitación ordinaria y sujeto a regulación armonizada. 

 
1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 

a) Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife  
 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Presupuestaria 
 

c) Obtención de documentación e información:  
 

1) Servicio de Gestión Presupuestaria 
2) C/ Elías Bacallado 2-A 
3) C.P. 38010, Santa Cruz de Tenerife. 
4) Teléfonos: 922 605897 /922 605832 /922 605131 
5) Nº fax: 922606158 
6) Correo electrónico: asistenciadusi@santacruzdetenerife.es 
7) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: Sede electrónica del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife  
 https://www.santacruzdetenerife.es/perfil-de-contratante 
 

d) Fecha límite de obtención de documentación e información: 6 de abril de 2018 
e) Número de expediente: 1/2018 

 
2.- Objeto del contrato: 
 

a) Tipo: Servicios 
 

b) Descripción: Asistencia Técnica de soporte a la Oficina de Gestión y unidades del 
Ayuntamiento de S/C de Tenerife como apoyo a la gestión de la Estrategia DUSI 
“Anaga en el corazón”, 
 
División por Lotes: 
 

- LOTE I: Asistencia Técnica de soporte a la Oficina de Gestión para el desarrollo de 
las funciones que tiene delegadas el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en la 
Estrategia DUSI  “Anaga en el corazón”. 

- LOTE II: Oficina de soporte a las Unidades del Ayuntamiento para la puesta en 
marcha, ejecución y seguimiento de la Estrategia DUSI  “Anaga en el corazón”. 

 
 
 

c) Lugar de ejecución:  
 

mailto:asistenciadusi@santacruzdetenerife.es
https://www.santacruzdetenerife.es/perfil-de-contratante
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1) Domicilio: Municipio de Santa Cruz de Tenerife. 
2) Localidad y Código Postal: Santa Cruz de Tenerife 38010. 

 
d) Plazo de ejecución: Cuatro años (48 meses) a contar desde el día siguiente a la 

formalización en documento administrativo. 
 

e) Admisión de prórroga: Si, sin que la duración total del contrato, incluidas sus 
prórrogas, pueda exceder de seis años  

 
f) CPV: 79421000-1  Servicios de gestión de proyectos que no sean los de construcción.  

 
g) Categoría de servicio: número 11 Servicios de consultores de dirección y servicios 

conexos. 
 

 
3.- Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:  
 

a) Tramitación: ordinaria  
 

b) Procedimiento: abierto. 
 

c) Criterios de adjudicación: los señalados en la cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
4.- Valor estimado del contrato:  
 
a) Importe total (sin IGIC): 930.000,00€. 

 
Lote I (sin IGIC): 325.500,00€  
Lote II (sin IGIC): 604.500,00€ 

 
5.-  Garantías:  
 
a) Provisional: no se exige 
 
b) Definitiva: 5 % del Importe de adjudicación (excluido I.G.I.C.), de acuerdo a lo previsto en la 

cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

6.- Requisitos específicos del contratista: No se exige clasificación empresarial, sin perjuicio 
de la obligación de acreditar los requisitos de solvencia establecidos en la cláusula 4ª del 
PCAP. 

 
7.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:  
 
a) Fecha límite de presentación: 6 de abril de 2018 
 
b) Lugar y modalidad de presentación: Se recoge en la cláusula 12ª del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
 
 8.- Apertura de las ofertas: será publicado en el Perfil de Contratante. 
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 9.- Gastos de publicidad: Serán de cuenta del contratista hasta un límite máximo de 6.000€. 
 
10.- Fecha de envío al DOUE: 26 de febrero de 2018 
 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma 
 

La Jefa del Servicio de Gestión Presupuestaria, 
María del Pilar Rodríguez Amador 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
 
 
 
 
 


